
 

 

 

ACTA DE LA 6ª SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLÍTICA CELEBRADA EL DÍA 02 DE FEBRERO DE 2012 

 

En la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, a los dos días del mes de febrero 

de dos mil doce, siendo las trece horas con cuarenta minutos y reunidos en las 

oficinas de la Presidencia de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla los Diputados José 

Luis Márquez Martínez, Mario Gerardo Riestra Piña, José Guillermo Aréchiga 

Santamaría y Elías Abaid Kuri, Presidente y Coordinadores de Grupos 

Legislativos; y el Diputado José Juan Espinosa Torres, Representante Legislativo, 

integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política; y con la falta 

justificada de los Diputados José Antonio Gali López, Coordinador del Grupo 

Legislativo del Partido de la Revolución Democrática y Zeferino Martínez 

Rodríguez, Representante Legislativo del Partido del Trabajo, hubo quórum, 

procediéndose al desahogo del orden del día. En el Punto Uno del Orden del Día, 

se trató el asunto relacionado con la renuncia de la Directora General de 

Comunicación Social del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Puebla. En este sentido, el Diputado José Luis Márquez Martínez solicitó al 

Secretario General diera lectura al escrito correspondiente. Terminada la lectura y 

no habiendo quien hiciera uso de la palabra, se sometió a consideración la 

renuncia de la Maestra Diana Isabel Hernández Juárez al cargo de Directora 

General de Comunicación Social del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, misma que fue aprobada en todos sus términos por 

unanimidad de votos. En el mismo punto y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 100 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Puebla se trató el asunto relacionado con la propuesta de 

nombramiento de quien ocuparía la Dirección General de Comunicación Social y 

Relaciones Públicas de este Poder Legislativo. En este sentido la Presidencia de 

la Junta de Gobierno y Coordinación Política propuso para ocupar dicho cargo a la 

Licenciada Jésica Baltazares Osorio. Sobre el particular en uso de la palabra el 

Diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría solicitó conocer su currícula. No 

habiendo más Diputados que hicieran uso de la palabra se aprobó por unanimidad 

de votos el nombramiento de la Licenciada Jésica Baltazares Osorio como 
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Directora General de Comunicación Social y Relaciones Públicas del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, para lo cual enseguida protestó 

sin reserva alguna guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ambas emanen y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo que se le ha conferido, mirando en 

todo por el bien y prosperidad de la Nación y de esta Entidad Federativa. En el 

último Punto del orden del día Asuntos Generales el Diputado José Luis Márquez 

Martínez solicitó al Secretario General diera cuenta del anteproyecto de Orden del 

Día para la Sesión Pública Ordinaria de la Quincuagésimo Octava Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, a celebrarse el día 

martes siete de febrero del año en curso. En este sentido el Secretario General 

repartió a los Diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política el anteproyecto de Orden del Día y dio cuenta de los asuntos enlistados, 

documento que se anexa a la presente acta para constancia, la cual fue aprobada 

por unanimidad de votos. No habiendo más Diputados que hicieran uso de la 

palabra y terminados los asuntos del orden del día se levantó la Sesión a las 

catorce horas con cinco minutos del día dos de febrero de dos mil doce. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

 

DIP. JOSÉ LUIS MÁRQUEZ MARTÍNEZ 

P R E S I D E N T E 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

    DIP. MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO 

      DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

 

DIP. JOSÉ GUILLERMO ARÉCHIGA SANTAMARÍA 

                                                         COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO 

                                                                  DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

 

 

                 DIP. ELÍAS ABAID KURI 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

   PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

                                                                      DIP. JOSÉ ANTONIO GALI LÓPEZ 

                                                       COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

                                                        PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

DIP. ZEFERINO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

      REPRESENTANTE LEGISLATIVO 

       DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

 

 

                                                                DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES 

                                                                    REPRESENTANTE LEGISLATIVO 
                                                                     DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA 6ª SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, CELEBRADA CON FECHA 
DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 


